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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés   

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante   Mary Luz Perea Valderrama en 

representación de su hijo Luis Santiago 

Mosquera Perea. 

Ejecutado Gustavo Adolfo Mosquera Hurtado 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00294-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere Previo a decretar medida 

 

   

                                            Previo acceder a la solicitud de embargo, se 

requiere a la parte ejecutante para que indique el porcentaje sobre el cual 

pretende se decrete la medida cautelar de embargo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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